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PROCESO : DECLARACiÓN DE EXISTENCIA DE UNiÓN MARITAL DE HECHO
DEMANDANTE : ADONAI ACOSTA MARENTES
DEMANDADO : HEREDEROS DE DORA MERCEDES URREGO CORREAL
RADICACION : 2016-00225-

INFORME SECRETARIAL'. Villavicencio, 9 de noviembre de 2017. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírva proveer.

SeCretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio; quince (15) de noviembre de dos mil diecisiete (2017)

. En atención al escrito visto a folios 129 y 130, OFíCIESE la Inspección de Policía

de San Pedro de Jagua para que expida con destino a este Despacho copia de los

registros civiles de nacimiento de las señoras CLAUDIA JAEL, EDITH YOLANDAy YEIL

MARIBEL LONDOÑO URREGO y a la Registraduría Nacional del Estado Civil de Sibaté

a fin de que expida con destino a este. 'Despacho copia del registro civil de nacimiento

de la señora DORA MARCELLA LONDOÑO URREGO.

Así mismo, OFíCIESE al Banco DAVIVIENDA a fin de que informen si en sus

archivos reposa información de identificación, dirección, correo electrónico de la señora
..1 .

DORA MARC~LLA LONDONO URREGO.

NOTIFfaUESE

e interesada acredite el diligenciamiento de los oficios.
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Juez

La presente providencia se notificó por
. ESTADO' "1°.' OJ? del----~16rKNOV 20U .
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